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EXTRACTO
 

RODRIGO ALEJANDRO GONZALEZ BARRIGA, Abogado, Notario Público Titular de
Iquique, con domicilio en esta comuna, y de oficio en Arturo Prat 650,Iquique, por escritura
pública de fecha 23 de abril de 2025, Doña PAULINA ANDREA MIRANDA TORRES, chilena,
divorciada, empresaria, cédula nacional de identidad y rol único tributario número trece millones
quinientos cuarenta y cinco mil trece guion ocho, domiciliada en Avenida Eastman número tres
mil noventa y nueve, Comuna de Olmué, y don RICARDO ESTEBAN RIOS VALENZUELA,
chileno, casado y separado de bienes, empresario, cédula nacional de identidad número once
millones ochocientos ochenta y seis mil trescientos setenta y cinco guion cinco, ambos con
domicilio en Avenida Eastman número cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro, Comuna de
Olmué, modificaron "IMPORTADORA Y FABRICADORA DE BIENES Y SERVICIOS E
INVERSIONES IMFABISER LIMITADA" o "IMFABISER CHILE LTDA". Rol Único
Tributario número setenta y siete millones trescientos cincuenta mil quinientos cuarenta y cuatro
guion seis. Modificación consiste en ampliar el giro de la misma, agregando al objeto social lo
siguiente: la comercialización, fabricación, importación, exportación y distribución de toda clase
de alimentos e insumos de cualquier naturaleza, como asimismo, la explotación de restaurantes,
cafeterías, bares, fuentes de soda, pubs, elaboración de platos preparados, ventas a pedido de
todo lo relacionado con el rubro de la gastronomía, pizzerías, gelaterías; servicios de banquetes,
matrimonios, cocteles, recepciones, cenas corporativas, desayunos y seminarios. Asimismo,
podrá desarrollar actividades de turismo, en todas sus modalidades. Finalmente, la empresa podrá
desarrollar cualquier actividad relacionada con el recurso hídrico, tales como la explotación,
comercialización, distribución, inversión y consultoría. Para el cumplimiento del giro, la empresa
podrá adquirir, arrendar, enajenar y explotar cualquier tipo de bienes, sean muebles o inmuebles,
corporales e incorporales.- DECLARACIÓN DE CAPITAL: El capital permanecerá no
modificado en la suma de ochenta millones de pesos, como al momento de la constitución.-
VIGENCIA DEL PACTO SOCIAL PRIMITIVO : En todo lo que no se modifica seguirán
vigentes las estipulaciones del pacto social. Iquique, 23 de abril de 2025.-
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